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Nota a Despacho: Popayán Cauca, 16 de enero del 2024. En la fecha pasa al 

Despacho del señor Juez para que se sirva disponer lo que fuere pertinente. 

Provea. 

 

Víctor Zúñiga Martínez  

El secretario  

 

Juzgado Primero de Familia 

Popayán, dieciséis de enero de dos mil veinticuatro 

 

Interlocutorio n.° 001 

 

Mediante providencia del 30 de noviembre de 2.023, la Sala Civil Familia del 

Tribunal Superior del Distrito Judicial de Popayán, decretó inadmisible el recurso 

de apelación interpuesto por los apoderados de Diana Fernanda Lopez Erazo Y 

Susana López Ordóñez, en contra del auto n.° 1038 proferido por este Despacho 

en audiencia virtual n.° 84 del 1° de octubre de 2.021.  

 

Por tanto, se obedecerá, al tenor de lo dispuesto en el artículo 329 del C. G. 

del P. 

 

Además, se hace necesario dar continuidad a los actos procedimentales 

consiguientes a que haya lugar, toda vez que, mediante auto n.°1037 del 1 de 

octubre de 2.021, dictado en audiencia virtual No.84 (pdf-024ActaNo.84-), se 

mantuvo el derecho de optar por porción conyugal a la señora Sandra Patricia 

Repizo Prado en su calidad de cónyuge supérstite del causante Luis Santiago 

López Ortiz (q.e.p.d.), decretándose la partición, para lo cual, se designó a la 

doctora Socorro Collazos como partidora para que elaborara el trabajo partitivo  y 

lo presentara en debida forma al Juzgado. 

 

Acorde con lo expuesto, el Juzgado, 

 

Resuelve 

 

Primero.- OBEDECER lo resuelto por la Sala Civil Familia del Tribunal 

Superior del Distrito Judicial de Popayán, en providencia del 30 de noviembre de 

2.023. 

 

Segundo.- ORDENAR la continuidad del trámite procedimental que en 

derecho corresponda. 

 

Tercero.- ORDENAR que por secretaría se oficie a la doctora Doris Socorro 

Collazos, quien fuera designada como partidora dentro de esta actuación, para 

que proceda a manifestar si acepta o no la designación. De hacer lo primero, 

tómesele posesión.  
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Notifíquese y cúmplase 

 

El Juez, 

Firmado Por:

Gustavo Andres Valencia Bonilla

Juez

Juzgado De Circuito

Familia 001

Popayan - Cauca
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